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pto d cuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

coz -Baleares y Canarias, a los veinte días de su promu-

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

ovie
	 promulgación el día que termina la inserción de

;iete. 	 la Gaceta oficial.
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2." La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

'Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

lo contrario.—(Código civil vigente).

leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Unes oficiales se han de remitir al jefe político res-
la cuyo conducto se pasarán a los editores de los

"indos periódicos.

(Otkes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854),
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA 1 FUERA de COP.DOBA

Un mes .
Trimestre.
Seis meses
Un año .

PAGO AL)11.',I,ANM.A.D0
Se publica todos los.dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
AkrIcuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rernatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

IFranqueo

concertado

Las corporaciones provinciales y mur,icipates vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qt€ los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botütni dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, co-
leccionados para su encuadernación que deber4 verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instanda de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centinios linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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el Rey Don Alfonso XIII (que
guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
Eugenio., S. A. R. el Príncipe

sturias e Infantes y demás per-
s de la Augusta Real Familia,
lintian sin novedad en su impor-

salud.
« Gaceta» 14 Noviembre 1927.)

—_.......aVeLre • • 4SUZ...s. 	

A eFiSTRACHEM CENTRAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 4.300

unia calificadora de aspi-

antes a deseinos pelbgicos
ncurso extraordinario para cubrir
las plazas ..que a continuación se
expresan, en los puntos y con las
COIl diciones que se especifican, y
que han de proveerse por concur-
O entre individuos comprendidos

en los beneficios del Real decreto
ley de 6 de Septiembre de 1925,
regulado por el Reglamento de 22

gnero de 1926 («Gaceta, nú-
ero 31).
PROVINCIA DE MADRID

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Sties a proveer (2. a categoría).
Incuenta plazas de Guardias ur-

banos de Infantería de circulación,
dotadas con 8,25 pesetas diarias cada
una, siendo condición precisa no ex-
ceder de treinta y cinco arios de edad
y poseer la talla de 1.700 metros.

Diez y seis plazas de Guardias ur-
banos de Infantería, dotadas con
ocho pesetas diarias cada una, sien-
do condición precisa no exceder de
treinta y cinco arios de edad y pcseer
la talla de 1.670 metros.

Los que deseen tomar parte en es-
te concurso lo solicitarán en la mis-
ma forma y con los requisitos que

yard los ordinarios trimestrales, cu-
yas instrucciones aparecen publica-
das al final del inserto en la «Gaceta»
de 1.° de Octubre . próximo pasado,
debiendo tener entrada las peticiones
en esta Junta antes del 27 del actual.

Acompañarán a la duplicada pape-
leta de petición certifi c ado de la talla
que posean en la actualidad, expedi-
da por las Autoridades que se expre-
san en las instrucciones citadas, te-
niendo entendido que los que dejen
de cumplir este requisito quedarán
fuera de concurso.

Madrid 11 de Noviembre de 1927.
El General Presidente, José Villalba.

CC, c. -411213.

Delegación Regional del Minis-

terio del Trabajo 10. a Región

Núm. 4.303
CIRCULAR

Habiendo sido remitidos por esta

Delegació Regional con fecha 28 de
Septiembre del presente ario a los se-
ñores Alcaldes Presidentes de los
Ayuntamientos de la provincia los es-
tados impresos que comprenden el
coste de la vida del obrero y que se
refiere a la imformación semetral re-
lativa a los precios de los artículos de
consumo más frecuentes, a fin de que
por dichas Alcaldías fueran diligen-
ciados dichos estados y devueltos a
ésta Delegación en la fecha fijada en
el oficio de remisión que la misma Di-
rección General del Trabajo fijaba, y
habiéndose dejado de cumplir éste
servicio por la mayoria de los Ayun-
tamientos de la provincia, ésta Dele-
gación cumpliendo órdenes de la Su-
perioridad, inserta la presente Circu-
lar, para que con toda urgencia los
señores Alcaldes que no hayan de-
viielto diligenciado el referido estado
y que oportunamente se le envió, lo
hagan a esta Delegación.

Debiendo llamarse la atención de
que esta dilación viene observandose
en los otros anteriores y análogos ser-
vicios, originando esta tardanza un
quebranto en la labor estadística a
qué éste servicio se refiere, involu-
crandose la buena marcha de ello,
por Id interrupción de no recibirse en
no recibirse en la fecha determinada.

Y en cumplimiento de lo ordenado
por el Ministerio, el Delegado que
suscribe, así lo hace constar para ge-
neral conocimiento y cumplimiento de
por parte de los señores Alcaldes.

Sevilla 12 de Noviembre de 1927.—
El Delegado Regional, José Monge y
Bernal,

Parque de Intendencia de
Sevilla

Núm. 4.302

Debiendo celebrarse en esté* Par-
que sito en calle Fray Alonso núme-
ro seis el día veinte y ocho del actual
a las doce horas, un concurso para
adquirir artículos de consumo nece-
sarios en el Depósito de Intendencia
de Córdoba, se hace público por me-
dio del presente al objeto de que con-
curran al acto los que deseen tomar
parte en él. Este se celebrará con su-
jeción a las cláusulas determinadas
en el pliego de condiciones que se
hallará de manifiesto todos los días
laborales de diez a trece.

Las proposiciones serán extendi-
das en papel de la clase oncena, con-
forme al modelo que se inserta al pié
y serán acompañadas de muestras de
los artículos a que se refieran.

Los artículos objeto de este concur-
so son:

Leña de jara para hornos, doscieb-
tos quintales métricos.

Idern rajada para idem, doscientos
cincuenta quintales métricos.

Cok, doscientos quintales métricos.
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Sal común, treinta quintales métri-
cas.

Aceite lubrificante, cien kilos.
Algodón borra, sesenta kilos.
Jabón común, veinte y cinco kilos.

tales métricos.
Gasolina, cincuenfa litros.
El adjudicatario tendrá la obliga- •

ción de entregar los artícutos en el
citado Depesito de Intendencia, los
cuales serán reconocidos por la Junta
técnica del mismo, que determinará
sobre su admisión o devolución, en
el caso de no reunir las condiciones
exigidas.

También constituirá la fianza del
diez por ciento del importe de su ofer-
ta, que le será devuelto a la termina-
ción de su compromiso, siendo de su
cuenta los gastos del anuncio, el pa-
go del uuo treinta por ciento, y todos
los que se origen a consecuencia del
mismo.

Sevilla doce de Noviembre de mil
novecientos veinte y siete.—E1 Direc-
tor, Alberto Serra.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
domiciliado en 	
	 y con residencia en  •
	 . provincia
de 	 	  calle
de 	 número 	
	 enterado del anun-
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Córdoba fecha....
	 para la ad-

quisición de artículos con destino a
las necesidades del Depósito de In-
tendencia de dicha Plaza, y del plie-
go de condiciones que en aquel se
alude, se compromete y obliga a fa-
cilitar al citado Depósito 	
	 quintales métricos, litros o
kilógramos de 	 a 
	 pesetas uno, (todo en le-
tra); acompañando en cumplimiento
de lo prevenido su cédula personal
corriente de clase 	 nú-
mero 	 expedida en..
	 recibo de la contribu-
ción industrial y muestras.

(Fecha y firma).

•-.1111513111n•••n--.

CONVOCATORIA

EL METRO S. A.
CORDOBA

Núm. 4.336

Con arreglo a los artículos doce y
catorce de los Estatutos de esta so-
ciedad se convoca a los señores ac-
cionistas a la junta General ordinaria
que se ha de celebrar en esta capital
en su domicilio social, calle Marmol
de Bariuelos número dos, el día trein-
ta del mes de Noviembre actual a las
nueve de la noche.

Córdoba diez y seis de Noviembre
de mil novecientos veinte y siete.—E1
Secretario del Consejo, Pedro Gimé-

nez Herrero.

Ayunta lentos
CORDOBA

Núm. 4.320

Aprobado por la Comisión munici-
pal permanente en sesión pública del
pía catorce del actual el proyecto de
presupuesto ordinario de gastos e in-
gresos de este Excelentísimo Ayunta-
miento de mi presidencia, que habrá
de regir en el próximo ario natural
de mil novecientos veinte y ocho, que-
da expuesto al público, con las certi-
ficaciones y memorias que determina
el artículo doscientos noventa y seis
del vigente Estatuto municipal, en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de ocho días hábiles, duran-
te los cuales y otros ocho días si-
guientes, podrán formular ante el
Ayuntamiento, cuantas reclamaciones
u observaciones a los citados proyec-
tos y memorias, estimen convenientes
los contribuyentes o entidades intere-
sadas.

Lo que se anuncia según y en la
forma prevenida en el artículo quinto
del Reglamento de la Hacienda mu-
nicipal, fecha veinte y tres de Agosto
de mil novecientos veinte y cuatro,
con la advertencia de que el expresa-
do término de exposición habrá de
empezar a correr y contarse desde el
siguiente día al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia.
Córdoba a quince de Noviembre

de mil novecientos veinte y siete.—R.
, Cruz Conde:

ESPEJO

Núm. 4.305

Don Juan Romero Chamizo, primer
Teniente en funciones de Alcalde
de Espçjo.

Hago saber: Que el día siguiente ha-
bil al en que se cumplan diez de la pu-
blicación del presente en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia, y hora de las
once de la ma & ana, bajo mi presiden-
cia o la del Teniente o concejal en
quien delegue, con asistencia de un
Teniente Alcalde de la Comisión mu-
nicipal permanente y en la Casa Con-
sistorial, se celebrará la subasta pa-
ra contratar el servicio de recauda-
ción del arbitrio municipal sobre ocu-
pación de la vía pública, puestos pú-
blicos en ella y vendedores ambulan-

tes para el ario de mil novecientos
veinte y ocho bajo el tipo de cinco
mil quinientas pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha
subasta, qua se han hecho públicos
sin que se haya producido' reclama-
ción respecto al primero, a pesar de
haber transcurrido el plazo fijado por
el artículo veinte y seis del Reglamen-
to de dos de julio de mil novecientos
veinte y cuatro, están de manifiesto
en la Secretaría del Ayuntamiento en
el pliego respectivo.

Los licitadores constituirán previa-
mente en depósito, como fianza pro-
visional; el cinco por ciento del tipo,
o sean doscientas setenta y cinco pe-
setas, y el rematante prestará la defi-
nitiva del diez por ciento del precio
del remate el cual deberá pagarse por
meses anticipados; siendo don José de
Castro Galán, vecino de esta villa, el
letrado designado para bastantear
los poderes.

No se admitirán posturas a los
comprendidos en el artículo 9.° del
citado Reglamento, y las proposicio-
nes a las que es preciso acompañar
el resguardo del depósito y la cédula
persc,nal, deberán presentärse en plie-
go cerrado, durante el plazo que de-
termina el artículo 14 del mismo con
sujeción al siguiente

MODELO
Don. 	

vecino de 	 enterado
del pliego de condiciones que acepta
ofrece 	 pesetas
(la cantidad en letra) por la subroga-
ción en su favor, del servicio • de re-
caudación del arbitrio municipal de
puestos públicos y ambulantes para
el ario económico de 1928.

(Fecha y firma del proponente).
Espejo catorce de Noviembre de

mil novecientos veinte y siete.—E1
Alcalde, Juan Romero.

BENAMEJI
Núm. 4.183
EDICTO

Don Salvador Gómez Marín, Alcalde
presidente del Ayutamiento constitu-
cional de Benamejf.
Hago saber: Qu encontrándose con-

feccionado el borrador de la matrícu-
la industrial de este término munici-
pal para el próximo ario de 1928, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de diez días, durante cuyo plazo, po-
drán formularse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes.

Benameji 8 de Noviembre de 1927.
—Salvador Gómez.

CAÑETE DE LAS TOR

Múm. 4.184

Don Diego Relario Ponce
cidental del Ayuntamie
villa.
Hago saber: Que el pleno dti

tamiento en sesión celebrada
del pasado acordó que 

e.

rijan para el ejercicio práxirn
tuales ordenanzas municik
más diferencia que las rrioj

manente para las de tráu,
animales domésticos porvi21
cas y rejas de piso e i

i n ensta

nes propuestas por la Coun.

dad con el artículo 325 dei

análogas en la vía públic a,
ses de reforma, en conforto
el artículo 322 del Estatuto o
quedan de maf, ifiesto al púb:i

término de quince días, dar
cuales la Comisión permanen o 1928
tira las reclamaciones que 	 o do
los interesados legítimos 	 ¡fas d,

Cañete de las Torres a 8 la Se(
viembre de 1927.—Diego Rek de qu

FUENTE PALMERA en rh

Núm. 4.186

Don Francisco Reyes H
constitucional de esta
Hago saber: Que la

periodo voluntario del
del corriente ario, por el
partimiento general de u
tentes de bebidas, impin
nos y círculos de recreo
jes de lujo, tendrá lugar
durante los días del 10
tual y en segundo perioc
30 del mismo, desde las
mañana hasta las tres d

La oficina recaudator
tablecida en la Casa C(

Fuente Palmera 7 de
1927.—Francisco Reyes.

POSADAS

Núm. 4.189

EDICTC
—

Don Luis Soldevilla
de constitucional de 1

sadas.
Hago saber: Que com

a lo anunciado en edictc
lío último, inserto en el
CIAL de la provincia mí
23 de Julio de 1927 y ah

Real decreto de. 24 de N
1924, se hace público TI
del préstamo acordado C

el B aneo de Crédito Loca
se da la inscripción proc
rentas de propios de est

número 101 de fecha .11.
de 1917, importante 97,88

Lo que se anuncia par
nocimiento y a los efect
puestos.

Posadas 5 de Novia]
—Luis Soldevilla.

MONTLIRQU

Nm. 4

Don Antonio Jiménez
calde Presidente del
to constitucilnaldieWe

Hago saber: Que confProntitud en los trabajos

la (hl ff311013Siliiii0
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BOLETIN OFICIAL

BOLETIN OFICIAL de la provincia a efec-
tos de reclamaciones.

Luque 9 de Noviembre de 1927.—

Francisco Fernández Trujillo.

que en el sorteo celebrado les corres-
' pondió servir en el Norte de Africa.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo Isat
formalización contra las consignado-
nes correspondientes del presupuesto.

Conceder . licencia para ejecutar
obras al vecino Manuel Roldán Car-
mona.

Aprobar la distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones del
próximo mes de Noviembre.

Dejar pendiente de estudio la ad-
' quisición de vestuario de invierno pa-

ra la Guardia y del mobiliario pre-
ciso para la Inspección de policia y
dependencias del Ayuntamiento.

Denegar por no existir consigna-
: ción en presupuesto una petición fr-

mulada por don Rafael Pérez Hidal-
go relativa a que el municipio le con-
ceda nuevamente la pensión que dis-
frutó para perfeccionar el arte picto-
rico.

Montilla 3 de Noviembre de 1927.
—Julián Navarro.

Diligencia.—E1 precedente extrac-
to de acuerdos ha sido aprobado por
la Comisión municipal permanente
en su sesión del día cuatro del mes
actual disponiendose remitirlo al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL.

Montilla 8 de Noviembre de 1927.
—V.° B.°: El Alcalde, José Ortiz Sán-
chez.—E1 Secretario accidental, An-
tonio Marmol.
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lcula de subsidio industrial de y
término para el próximo ario de
queda expuesta al público en es-

ecretaria municipal para que en

trin o de diez días pueda ser exa-

,3 aa por los interesados y aducir
clarnaciones que estimen opor-

M'Irgue a 7 de Noviembre de
—Antonio Jiménez.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.209

EDICTO

EL CARPIO

Núm. 4.195

EDICTO

Emilio Segura Villanueva Alcal-

e constitucional de esta villa.
ago saber: Que habiendo sido
bado por el Ayuntamiento el pre-
esto formado para el próximo
1928, queda expuesto al público
) documento y las ordenanzas y
is de las exacciones e impuestos
Secretaría municipal por térmi-

e quince días, a fin de que si lo
en necesario puedan formularse
amaciones por los habitantes del
ino ante la Delegación de Ha-
ia de la provincia por cualquiera

las causas indicadas en el artículo
del Estatuto municipal.
para general conocimiento se

uda publicar el presente, a los
aos del artículo 300 de dicho cuer-

degi, y 5.0 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924.
EnEl Carpio a 4 de Noviembre de
7.—E1 Alcalde, Emilio Segura.

Don Juan Fernández Gómez, Alcalde
accidental Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: Que habiéndose for-
mado el padrón de los vehículos con
motor mecánico llamados a tributar
por cada una de las clases A. B. C y
D de este término municipal, para el
próximo ario de 1928, según determi-
na el Reglamento aprobado por R. D.
de 28 de Junio último, y la circular de
la Dirección general de Rentas pú-
blicas de 18 de Julio siguiente, que-
da expuesto al público durante los
quince primeros días, del corriente
mes, admitiéndose durante la segun-
da quincena del mismo, las reclama-
ciones que se presenten en contra del
mismo por los interesados.

Lo que se anuncia al público y en
el BotHru\I OFICIAL de la provincia pa-

' ra general conocimiento.
Priego de Córdoba siete de No-

viembre de mil novecientos veintisie-
te.—Juan Fernández.

MONTORO

Núm. 4.211 LUCENA

ALCARACEJOS

Núm. 4.198

EDICTO

Nínn.4.213

Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
alde Presidente del Ayuntamiento
e esta villa.

}lago saber . Que acordado por la

carácter de interino a don Antonio
Morilla de la Torre .

Autorizar al señor Alcalde para
que gestione la adquisición de unifor-
mes para la Guardia municipal.

Aprobar los extractos de acuerdos
adoptados por esta Comisión durante
el pasado mes de Septiembre.

Socorrer con 20 pesetas al enfermo
pobre Antonio Polonio Ortiz para que
pueda hacer uso de aguas minero
medicinales.

Dejar sobre la mesa para estudio
una solicitúd de Concepción Jurado
Tavira en pretensión de que el muni-
cipio le conceda una subvención pa-
ra terminar la carrera del Magisterio.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización contra las consignacio-
nes correspondientes del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 14
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don José Ortiz Sánchez
y se acordó:

Aprobar el acta de la sesion ante-
rior.

Aprobar una transferencia de cré-
dito en cantidad de siete mil pesetas
para recrecer diferentes consignacio-
nes del presupuesto en curso.

Aprobar de igual modo la cuenta
justificada que rinde el d positario
de fondos correspondiente al tercer
trimestre del ejercicio actual.

Aprobar el proyecto de carta mu-
nicipal que ha de regir en el orden
económico de este Ayuntamiento.
I Aprobar también el anteproyecto

de Reglamento de funcionarios admi-
nistrativos y subalternos de este Mu-
nicipio.

Prestar aprobación a diferentes
cuentas por servicios municipales dis-
poniendo si formalización contra las
consignaciónes correspondientes del
presupuesto.

No designar comisionado para pre-
senciar en la caja de recluta de Luce-
na el sorteo del actual reemplazo que
tendrá lugar el próximo del día 23.
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Acordada por la Comisión munici-
pal permanente del 'lastre Ayunta-
miento de mi presidencia, la transfe-
rencia de crédito de unos a otros ca-
pítulos dentro del presupuesto ordi-
nario en ejercio a que se refiere el ex-
pediente que al efecto se instruye,
queda el mismo expuesto al público

' en la Secretaría municipal por térmi-
no de quince días, qara que durante
dicho plazo puedan formularse reea-
maciones ante el Ayuntamiento Ple-
no.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924.

Montoro 9 de Noviembre de 1927.
—José León.

MONTILLA

isión municipal permanente una
sferencia de crédito en varios ar-
os del presupuesto ordinario de
ejercicio queda el expediente ex-

al público en la Secretaría de
yuntamiento por término de
días para que pueda ser exa-

nW y formular las reclamaciones
edentes.
Icaracejos 7 de Noviembre 1927.
Idefonso Rodríguez.

LUQUE
Núm. 4.212

Núm. 4.208
Extracto de acuerdos adoptados por

la Comision permanente de este
Excmo. Ayuntamiento durante el
mes de Octubre del corriente ario
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento a lo que previe-
ne el Estatuto municipal.

Sesión ordinaria del día 7

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don José Ortiz Sánchez

y se acordó,
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Nombrar para el cargo de practi-

cante titulado de la Beneficencia con

Aprobado por el pleno del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad, en su
sesión extraordinaria del día 29 de
Octubre anterior un presupuesto ex-
traordinario para atender a los gas-
tos que ocasionen los obras que han
de hacerse por cuenta de este munici-
pio para las acometidas desde las
puertas de las casas a la red general
de Alcantarillado de esta población, a
las cuales han de atenderse con la su-
ma de 165.590 pesetas a que aproxi-
madamente ascienden las mismas,
queda aquel de manifiesto en la Se-
cretaría de dicha Excma. corporación
por término de quince días hábiles a
fin de oir las reclamaciones que se es-
timen pertinentes.

Lucena a 3 de Noviembre de 1927.
—R. Linares.

BUJALANCE

Núm. 4.238

Don Luis Castro Estrada, Alcalde ac-
cidental del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el padrón de edificios y sola-
res de este término, para los ejerci-
cios de 1928 y 1929, queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal
por término de ocho días, para que
los contribuyentes comprendidos en
el mismo puedan hacer las reclama-
ciones que crean oportunas.

Bujalance 5 de Noviembre de 1 927.
—Luis Castro.

Sesión ordinaria del día 21
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don José Ortiz Sánchez
y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos don Felipe Luque
Romero Córdoba, Rosa Espejo Casa-
do, Casimir° Amo Beta y José Urba-
no Gallego.
ca—aAprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización contra las consignacio-
nes correspondientes del presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 28

Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde doa José Ortiz Sánchez
y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Conceder un socorro de 20 pesetas
al enfermo pobre Antonio Gómez Re-
dondo.

Designar al oficial de quintas don
José Martínez Cobos, Comisionado
del Ayuntamiento para que presente
en la caja de Lucena a los reclutas

Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por la

ibre dc°r permanente de mi presiden-
a en sesión de 5 del actual mes el
(irón formado para la exacción del

IE 	 t'echo o tasa sobre desagüe de ca-
) Iones en la Vía pública respectivo
Cabell actual ejercicio semestral, queda

AYO" 1.
mesto al público por término de11

,sta .nce días hábiles a contar desde

eee
Luserción del presente edicto en elf 	 1
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LA RAMBLA

Núm. 4.197

Don José Moreno Castro, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo de

las Comisiones de evaluación del Re-
partimiento para cumplir lo dispuesto
en el artículo 494 del Estatuto, y con
objeto de completar la representación
de vocales en dichas Comisiones, me-
diante el número de los electivos que
corresponden, se convoca a la elec-
ción de dichos vocales, en la siguien-
te forma;

1.° La elección tendrá lugar el Do-
mingo 13 del corriente en la Sala Ca-
pitular de estas Casas Consistoriales,
separada pnente por cada Comisión,
dando principio a las nueve y térmi-
nando a las trece.

2.° El número de vocales be cada
elector podrá votar mediante papele-
ta cerrada, donde consten escritos los
nombres de los candidatos, será de
seis por la parte Real y tres por la
personal.
1° Todo elector podrá hacer inter-

venir la elección por Notario público.
4.° Contra la elección y proclama-

ción de los vocales electos, podrán
formularse reclamaciones en término
de cinco días ante la comisión de es- !
crutinio, y contra el acuerdo de esta,
en igual término, ante el Tribunal eco-
nómico administrativo provincial.

5.° Las relaciones de los 50 electo-
res qüe tienen derecho o tomar parte
en estas votaciones, consta del edicto
expuestc al público, y se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento.
* La Rambla 7 de Noviembre de 1927.
—José Moreno.

BLIJALANCE

Núm. 4.233

Don Luis Castro Estrada, primer Te-
niente y Alcalde accidental del Ilus-
tre Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad.
Hago saber: Que el presupuesto or-

dinario de este Ayuntamiento para el
año 1928 aprobado por el Ayunta-
miento pleno en la sesión del siete de
los corrientes, queda expuesto al pú-
blico, con sus antecedentes en esta
Secretaría municipal por un plazo de
quince días, conforme al artículo 5.°
Parrafo 4.° del Reglamento de Hacien-
da municipal. Y se advierte, que ven-
cido aquel plazo que termina el 28 del
actual, durante otro de quince días,
según el artículo 301 del Estatuto mu-
nicipal, podrá quien quiera fuere o
no residente en el término, según el
artículo 63 del Reglamento de Proce-
dimiento en materia municipal, inter-
poner sus reclamaciones contra el
aludido presupuesto, ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia, por
los motivos que enumeran los aparta-
dos a), b), c) y d) del citado artículo
301.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Bujalance 10 de Noviembre de 1927,
—Luis Castro.

JUZGADOS
VALENZUELA

Núm. 4.290

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta vi-
lla en providencia dictada en el día
de la fecha, ha mandado se citen a
cinco o seis hortelanos del pueblo de
Albendín, que sobre las doce horas
del día diez y nueve al veinte del pa-
sado mes de Octubre, transitaron por
el camino llamado las Puertas de es-
te término municipal, tino de los cua-
les de unos cuarenta arios de edad
de estatura regular, que conducía una
caballería de pelo blanco, cogió del
suelo y metió en un serón que lleva-
ba dicha caballeria, cincuenta me-
tros de hilo del teléfono municipal
que de esta villa conduce a Baena,
para que dentro del término de diez
días a contar desde el siguiente en el
que aparezca inserta esta cédula en
el BOLE,TIN OFICIAL de la provincia y
en las horas de Audiencia, compa-
rezcan en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la planta baja de este
Ayuntamiento Plaza de la Constitu-
ción número dos a prestar declara-
ción, sobre el hecho de autos, bajo
apercibimiento de que si no compa-
recen les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Valenzuela tres de Noviembre mil
novecientos veinte y siete.—El Se-
cretario suplente, Antonio Cobos.

POZOBLANCO

Núm. 4.277

Don Antonio Sevilla García, Juez de
instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
la Guardia civil y demás agentes de
la policía judicial practiquen diligen-
cias en averiguación de quienes sean
los dueños de las fincas enclavadas
en este término municipal y sitio co-
nocido por La jara de donde el pro-
cesado Juan de Gracia Moreno, de
esta vecindad sustrajo media fanega
de bellotas, a fin de recibirles declara-
ción y ofrecerle este procedimiento.
pués así lo tengo acordado en el su-
mario que contra el mismo instruyo
con el número ciento cuarelta y cin-
co del corriente ario por hurto.

Dado en Pozoblanco diez de No-
viembre de mil novncientos veinte y
siete.—Antonio Sevilla.—El Secre-
tario judicial, P. M., Mariano Ferri.

POZOBLANCO

Núm. 4.278

Don Antonio Sevilla y García, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de

i nueve años, 1'51 alzada, castaña, me-

chón de pelos blancos dorso y cica-
triz con pérdida de substancias en
el labio anterior, con el hierro del
Fénix Agrícola V-2 en el muslo iz-
quierdo; y otra mula de cinco arios y
medio, l'47, castaña; cabeza algo cha-
ta, con un hierro en forma de herra-
dura en el muslo izquierdo y el del
Fénix Agrícola V-2 en el derecho;
hurtadas la noche del cinco al seis
del actual del sitio Cortijuelos tér-
mino de esta ciudad al vecino de
la misma Juan Bermejo Ruiz, y de
ser habidas sean puestas ami disposi-
ción y asimismo en la Prisión preven-
tiva de este partido, las personas en
cuyo poder se encuentren sino acredi-
tan su legítima adquisición; pues así
está acordado en stimario que instru-
yo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diez de No-
viembre de mil novecientos veinte y
siete.—Antonio Sevilla—El Secreta-
rio P. H., Mariano Ferry.

AGUILAR

Núm. 4.280

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación, a
fin de que se practiquen diligencias
en la busca y ocupación de una yegua
de 8 arios, castaña, 1'49 de alzada,
raza española y con el hierro del Fé-
nix Agrícola, en la nalga izquierda;
propia del vecino de esta ciudad Ma-
nuel Palma Carmona y desaparecida
la tarde del 4 del actual, de los terre-
nos de la Cariada de Linares de este
término; poniendola caso de ser ha-
bida a disposición de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio 156 del corriente ario.

Dado en Aguilar a diez de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y siete.
—Germán Ruiz.—El Secretario. P. H.
Juan Sánchez.

BAENA

Núm. 4.287

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor don Mariano Torres Rol-
dán, juez de Instrucción de este par-
tido, en providencia de hoy dictada
en el sumario número veinte y ocho
del ario actual que se sigue en este
Juzgado por hurto de una burra con-
tra Antonio Po iriguez del Moral, ha
acordado se cite a Francisco Ruiz
García, alto, grueso, moreno, con ti-
po de gitano aunque no lo es, que el
veinte y cinco de Mayo anterior, com-
pró en la feria de Córdoba, al proce-
sado, dicho semoviente por medio de
la presente para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante
este Juzgado a responder a los car-
gos que le resultan de expresado su-
mario; previniéndole que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Baena a seis de Noviembre de mil
novecientos veinte y siete.—El Secre-
tario P. H., J. Pérez Roselly,

FUENTE OBEjuNA

Núm. 4.289

Don Isidro Raso Barrios, juez
trucción de Fuente ob
su partido.

Por el presente edicto Se

las personas que se crea n co.

cho de pertenencia, sob re e

viente que -al final se expr

cual ha sido intervenido par4
dia civil en la finca «Dehesa
to» de este término municipal,
reseña al final se consigna,
ean el término Juzgado aia:díziasi jc•c 	 ua

convenientemente y hacerle
del animal, pues así lo he a
en el sumario número ciento
y siete de mil novecientos vei

co que instruyo por tal hecho.
Dado en Fuente Obejt

Noviembre de mil noveciento
y siete.—Isidro Raso.— El S.
P. H., Guillermo Rodríguez.
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